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SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA EL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA DE TABASCO
SECRETARÍA DE SALUD
2025

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Proporcionar el servicio médico integral para la operación del laboratorio estatal de salud pública de Tabasco.
Que incluya sistema informático de laboratorio, suministro de equipos automatizados y semiautomatizados, accesorios y consumibles, así como personal calificado para la recolección de muestras y el procesamiento de estas en dichos equipos.


[bookmark: _Hlk164593381]II. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

La vigencia del contrato y el periodo de prestación del servicio será a partir del día siguiente de la notificación de fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.

III. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS	

Insumos
EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá proporcionar todos los insumos necesarios (reactivos, consumibles, controles y calibradores) para la adecuada prestación del servicio, los cuales deberán ser acordes a las características y especificaciones de los equipos y pruebas a realizar. Asimismo, deberá proporcionar todos aquellos insumos que sean necesarios para la correcta conservación, traslado y tratamiento de las muestras que requieran estas condiciones por lo que deberá de anexar a su propuesta técnica los registros sanitarios vigentes correspondientes. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá asegurar la prestación del servicio, por lo que deberá contar con insumos que garanticen al menos 30 (treinta) días de consumo, presentado en su propuesta técnica carta bajo protesta de decir verdad de su cumplimiento.

EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar insumos con una fecha de caducidad no menor a 12 (doce) meses y deberá verificar que se entreguen y almacenen correctamente en el área designada para ello, cumpliendo con las especificaciones de humedad y temperatura de cada uno de ellos presentado en su propuesta técnica carta bajo protesta de decir verdad de su cumplimiento

Generalidades:
El servicio requerido deberá cumplir con lo siguiente: 
· Lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-007-SSA3-2011 para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos, así como NOM-253-SSA1-2012 para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos.
· El sistema de información software, hardware, así como insumos.
· Tener equipos de diagnóstico automatizados y Semiautomatizadas de tecnología de vanguardia.
· Control ambiental del laboratorio de alta especialidad.
· El mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de laboratorio clínico y de cómputo que estén involucrados en el procesamiento.
· Certificado NOM del participante correspondiente al presente servicio, mismo que deberá de adjuntarse a su propuesta técnica.

1.2.- Sistema Informático. El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá incluir como parte de su propuesta un sistema informático, servidores, equipos de cómputo y demás componentes de TIC necesarios para la transmisión de la información relacionada con las pruebas de laboratorio clínico, conforme las especificaciones técnicas señaladas en el presente anexo técnico.
      
El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado deberá considerar lo siguiente para su propuesta de sistema informático:

1.2.1.- Características del Sistema Informático solicitado
· [bookmark: _Hlk165220532]El sistema deberá funcionar en red en la intranet del hospital, de acuerdo con los parámetros y configuraciones establecidos por el área facultada de la Secretaría de Salud.
· Las solicitudes de laboratorio deberán incluir exclusivamente aquellas pruebas que se encuentran establecidas en las especificaciones del contrato y/o sus anexos y complementos. 
· Deberá permitir que los usuarios (médicos) elaboren sus solicitudes de laboratorio a través de una clave de usuario y contraseña para cada uno, en cualquier momento del día (esquema 7x24).
· Los resultados de los estudios solicitados deberán estar a disposición de los médicos a través de la intranet, en modo de lectura únicamente (no se deberá permitir a los usuarios ajenos al personal del PRESTADOR DEL SERVICIO la modificación de resultados).
· Los resultados de los estudios de laboratorio solicitados deberán estar disponibles de las siguientes formas:
· Individual por paciente (vista de pantalla y posibilidad de impresión) para todos los usuarios del sistema.
· Reportes estadísticos por día, por médico solicitante, por estudio, por especialidad médica, por paciente. (estos reportes deben ser exportados a pdf y Excel®) para el administrador del contrato y para quien éste autorice por escrito.
· Para el área administradora del contrato, el sistema deberá permitir visualizar la información de facturación de forma diaria, semanal, mensual y trimestral.
· Permitir la visualización histórica de los resultados por paciente, en un período de tiempo seleccionado por el usuario.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable del mantenimiento de su sistema, y deberá proporcionar soporte técnico a los usuarios en un esquema de 7x24 durante toda la vigencia del contrato.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá capacitar a los usuarios en el empleo del sistema propuesto de acuerdo al calendario establecido por el Administrador del contrato.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable de la administración, mantenimiento y operación tanto del sistema (y su base de datos) como de todos los componentes informáticos que el PRESTADOR DEL SERVICIO proporcione para brindar este servicio.
· El reporte de incidentes relacionados con el sistema informático y/o los equipos proporcionados por el PRESTADOR DEL SERVICIO será realizado por teléfono o correo electrónico a través del administrador del contrato o quien este designe, y el PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado deberá proporcionar un folio de atención al cual el administrador dará seguimiento para validar que se atiende en el tiempo establecido.
· El tiempo máximo de atención de solicitudes derivados de la operación inadecuada del sistema y/o los equipos proporcionados por el PRESTADOR DEL SERVICIO será de una hora a partir de haberse reportado al PRESTADOR DEL SERVICIO.

1.2.2.- De la Seguridad de la Información del Sistema
1. El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá contar en todo momento con un backup de sus bases de datos cuya fecha última de creación no exceda 24 horas, actualizándose de manera incremental. Este backup debe estar en un sitio diferente del servidor que se encuentra en producción.
2. El tiempo de restablecimiento del servicio con el último backup existente no debe exceder 24 horas.
3. Cualquier actualización a la base de datos y/o aplicaciones funcionando en ambiente de producción deberá realizarse con autorización del administrador de contrato en la fecha y horario que éste defina por escrito (oficio, correo electrónico).
4. El sistema informático propuesto deberá cumplir con toda la normativa legal y de tecnologías de la información aplicable (derechos de autor, protección de datos personales, etc).
5. Las condiciones, configuraciones y/o parámetros requeridos para la implementación del sistema que no se encuentren enlistados en el presente documento serán establecidas de mutuo acuerdo entre el PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado, el administrador del contrato y quien éste último designe de acuerdo al tema a tratar.

El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado tendrá hasta 45 días naturales a partir de la fecha de la firma del contrato para instalar, configurar y capacitar al personal que designe el administrador del contrato para poder darle uso al sistema en el tiempo requerido.

El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado proporcionará un equipo de cómputo al Administrador del contrato con acceso al software del laboratorio.

El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado proporcionará todas las claves de acceso a su sistema informático necesarias para utilizarse en los equipos de cómputo que determinen la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, a través del Administrador del contrato, para lo cual, deberá coordinarse con el área facultada de la Secretaría de Salud.

1.2.3.- Especificaciones mínimas del Sistema Informático
· Sistema en Idioma español.
· Cuente con ayuda en pantalla en los diferentes procesos.
· Arquitectura web compatible con al menos los navegadores Microsoft Edge, Google Chrome y Mozilla Firefox.
· Compatible con equipos de cómputo con Sistema operativo Windows 7 Professional o superior para las estaciones de trabajo.
· Sistema operativo mínimo Windows 2019 Server o equivalente, para el servidor. El sistema operativo seleccionado debe ser compatible con el directorio activo del hospital.
· Manejo de datos a través de base de datos relacionales o post-relacionales.
· Red con tipología Ethernet y protocolo de red TCP/IP con velocidad mínima de 100 mbits.
· Completa configurabilidad de las impresiones y reportes.
· Interfase grafica del usuario compatible con los estándares de Windows.
· Rastreabilidad de todos los procesos, auditoria por fecha, hora, y usuario por cada transacción hecha en el sistema es decir por cada alta, modificación o cancelación de pacientes y de estudios. 
· Acceso controlado y seguridad con identificador del usuario y password de acceso en todos los niveles.
· Anexar si se cuenta con una lista de laboratorios del sector público en donde se tenga instalado el sistema propuesto, conteniendo nombre de la institución, dirección, teléfono, fax, nombre del responsable o contacto.

1.2.4.- Captura automática y manual de resultados
· Capacidad de manejo de pacientes en forma aleatoria o secuencial.
· Captura e ingreso de resultados con las siguientes opciones:
· Guiada por Examen.
· Automática con resultados predefinidos.
· Por paciente.
· Por área de trabajo.
· Directamente del instrumento en aquellas áreas Interfazadas.
· Con mensajes de alarma para los resultados fuera de los valores de referencia o aceptables según sea el caso.
· Posibilidad de consultar en la fase del manejo del paciente las visitas anteriores que tenga ese paciente.
· Con textos ya previamente codificados, para facilitar y hacer más veloz la captura de los resultados de tipo texto.
· Que se puedan modificar los resultados registrando quién, cuándo y a qué hora se modificaron los mismos.
· Que haga el registro del usuario que realizó el análisis, la fecha, hora y el instrumento utilizado.
· Que identifique el usuario que valido el estudio en caso de que esté activada la opción de validación para ese estudio.
· Que tenga la posibilidad de adición de comentarios asociados a cualquier dato de los resultados.
· Recepción de resultados en línea de equipos interfazados.
· Capacidad de ingreso y manejo de resultados de texto, numéricos y con sus unidades de medida seleccionadas y definidos por el usuario.
· La impresión de los reportes de resultados debe ser con la posibilidad de seleccionar los parámetros arriba listados. 
· No se podrán imprimir resultados que no hayan sido validados.
· La impresión de resultados puede ser hecha bajo la siguiente modalidad: 
· Impresión en papel.
· Transmisión por e-mail.
· Generación del reporte de resultados como un documento en formato PDF.
· Hacia impresoras remotas.
· En caso de una reimpresión de resultados el sistema deberá notificar visualmente que ese reporte ya fue impreso.
· El reporte de resultados deberá ser configurable.
· Los resultados deben indicar casos de alarma o críticos.
 
1.2.5.- Reportes, listados y estadísticas
El sistema deberá permitir reportes, mediante la selección de un rango de fechas:
· Por unidad.
· Por paciente.
· Por sección de laboratorio.
· Por tipo de estudio.
· Combinación de 2 o 3 de las anteriores.
· Adicionalmente, deberá contar con capacidad de exportar datos estadísticos a otros paquetes de software comerciales (como Excel) con el fin de elaborar gráficas y diferentes presentaciones estadísticas.
· Capacidad de calcular, totalizar y reportar dentro de un rango de fechas definida por el usuario por tipo de estudio, y el equipo o área donde se efectuaron.
· La generación de reportes a través del sistema no debe exceder de 3 segundos en el ejercicio actual y 5 segundos en el caso de históricos.
	
1.2.6.-	Respaldos y seguridad
· Debe contemplar se realicen copias de seguridad y respaldo, tanto de información de pacientes como de la configuración del sistema.
· Debe contemplar tener traspaso al archivo histórico, este se puede hacer las veces que lo requiera la Secretaría de Salud.
· Debe contemplar tener regreso del archivo histórico, este se puede hacer las veces que lo requiera la Secretaría de Salud.
· Debe contemplar la utilización de dispositivos de almacenamiento masivo externo, tales como discos duros para extraer copias de seguridad.
· Debe contemplar la recuperación total o parcial de la información respaldada por medio del archivo histórico.
· Debe contemplar niveles de acceso por usuario. 

1.2.7.- Archivo histórico
· Posibilidad de almacenar todos los datos de los pacientes y sus resultados sin límite de sistema.
· Admisión rápida de pacientes que están en archivo histórico, al permitir traer en automático sus datos generales.
· Posibilidad de memorizar todas las visitas anteriores de los pacientes con sus resultados.
· Posibilidad de consultar o imprimir un perfil de un examen comprendido en todas las visitas anteriores.
· El almacenar toda la información no deberá de influir en la velocidad de trabajo de la rutina del sistema.
· El tiempo de respuesta de consultas de los archivos históricos no debe exceder 5 segundos.
· Al finalizar el contrato, el PRESTADOR DEL SERVICIO se encuentra obligado a entregar toda la información generada a partir de este servicio, en formatos estandarizados legibles (por ejemplo, csv). 
· El participante en caso de ser adjudicado deberá de presentar junto con los equipos solicitados los permisos de uso de software necesarios para la operación de cada equipo.  

1.3.- Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos a como dato
EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá proporcionar en su propuesta técnica evidencia documental de la capacitación y experiencia que tiene el personal técnico que designe para realizar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos. a través de certificados de escolaridad, y certificados de capacitación en mantenimiento de equipos.
El personal técnico designado por EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar el reporte descriptivo del mantenimiento preventivo y correctivo realizado, donde se especifique cuando menos los datos del equipo, número de serie, modelo, descripción del servicio, cambio de partes, entre otros.

1.3.1- Mantenimiento Preventivo
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" presentará por escrito y preferentemente en hoja membretada, dentro de su propuesta técnica, el proyecto del Programa de Mantenimiento Preventivo de los equipos a como dato que serán utilizados para la prestación del servicio.
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO" proporcionará durante la vigencia del contrato, el mantenimiento preventivo de los equipos, incluida la mano de obra, las refacciones, los lubricantes y demás actividades e insumos que sean necesarios para el correcto funcionamiento de los equipos de laboratorio y de cómputo, sin costo adicional para "LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO".

1.3.2.- Mantenimiento Correctivo
El mantenimiento correctivo se refiere al reemplazo de las partes de los equipos analizadores y/o equipo de cómputo a como dato(hardware) que se hayan dañado o desgastado, por partes nuevas y originales.
En caso de falla de los equipos, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá reparar el equipo a más tardar 48 (cuarenta y ocho horas) posteriores a la recepción del reporte emitido por "LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO", por escrito o por correo electrónico.
Si dentro del plazo anteriormente señalado, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" determina la necesidad de sustituir el equipo, lo deberá reponer dentro de los 7 (siete) días hábiles posteriores a la notificación del reporte de los equipos, por otro que proporcione los mismos parámetros.
La información, las bases de datos y los archivos generados en la operación del servicio, son propiedad de "LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO", los cuales se conservarán en el área solicitante donde se prestó el servicio y sólo podrán ser utilizados por un tercero con el consentimiento expreso de "LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO" y bajo las disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental

1.4.- Recursos humanos
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO", deberá contar con el personal suficiente que garantice la operación del servicio, de manera rápida, pronta, precisa y eficiente, las 24 horas del día, los 7 (siete) días de la semana, incluyendo días festivos, así como el personal de logística de recolección y transporte, presentando en su propuesta técnica el organigrama de la empresa participante, así como el listado y funciones de los recursos humanos que pretende utilizar, así como los certificados de capacitación de los profesionales que oferte.


 1.5.- Calidad
El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar al día hábil siguiente de la emisión del fallo lo siguiente:

· Certificado de Calidad ISO  9001: 2000
· Manual de Organización del Laboratorio, Manuales de Políticas y Procedimientos, y Guías Técnicas del Laboratorio, ajustados a los Estándares Internacionales para la Certificación de Hospitales, por el Consejo de Salubridad General. 
· Listado de las pruebas que oferta, con la especificación de los tiempos de entrega de resultados que garantiza por cada prueba; clasificadas por solicitudes “Urgentes” y “Ordinarias”.
· Programas de Controles de Calidad: a) Externos, y b) Internos en fase pre-analítica y post-analítica. 
· Programa de Seguridad en el Laboratorio, que contenga los siguientes apartados:
· Detección de riesgos.
· Manejo de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos.
· Manejo de Punzocortantes.
· Manejo de accidentes en los que el personal sea expuesto a materiales biológicos, sangre o secreciones.
· Medidas de protección para el personal.
· Metas Internacionales de Seguridad en el Paciente, aplicables a pacientes ambulatorios y hospitalizados.
· Plan de respuesta ante contingencias en caso de emergencias epidemiológicas y desastres naturales.
· Prevención de infecciones nosocomiales.  
· EL PRESTADOR DE SERVICIO participará y colaborará con “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” en los procesos de acreditación y certificación a los que “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” se sujete, como parte del cumplimiento de los programas sectoriales correspondientes.
· Los suministros nunca deberán presentar huellas de uso, caducadas, no reconstruidas, apegándose a las políticas y procedimientos que “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” ha establecido en base a los Estándares Internacionales de la Certificación por el Consejo de Salubridad General.
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios secundarios que, por inobservancia o negligencia de su parte, del mal uso de los equipos o por malos insumos, lleguen a causar a la entidad y/o terceros, incluso considerados aquellos eventos adversos o suspensiones de servicio asociados o atribuidos a malas condiciones, mala calidad o falla de los materiales y equipos que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” proporcione.
· Es responsabilidad del área usuaria establecer y realizar los controles de calidad de los servicios contratados, notificando al administrador del contrato sobre los resultados de dichos controles, de acuerdo a las políticas y procedimientos que se establezcan por “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” acorde a los estándares internacionales para la certificación de hospitales por el Consejo de Salubridad General.


· Las solicitudes de laboratorio deberán incluir exclusivamente aquellas pruebas que se encuentran establecidas en las especificaciones del contrato y/o sus anexos y complementos. 
· Deberá permitir que los usuarios (médicos) elaboren sus solicitudes de laboratorio a través de una clave de usuario y contraseña para cada uno, en cualquier momento del día (esquema 7x24).
· [bookmark: _Hlk165471777]Los resultados de los estudios solicitados deberán estar a disposición de los médicos a través de la intranet, en modo de lectura únicamente (no se deberá permitir a los usuarios ajenos al personal del PRESTADOR DEL SERVICIO la modificación de resultados).
· Los resultados de los estudios de laboratorio solicitados deberán estar disponibles de las siguientes formas:
· Individual por paciente (vista de pantalla y posibilidad de impresión) para todos los usuarios del sistema.
· Reportes estadísticos por día, por médico solicitante, por estudio, por especialidad médica, por paciente. (estos reportes deben ser exportados a pdf y Excel®) para el administrador del contrato y para quien éste autorice por escrito.
· Para el área administradora del contrato, el sistema deberá permitir visualizar la información de facturación de forma diaria, semanal, mensual y trimestral.
· Permitir la visualización histórica de los resultados por paciente, en un período de tiempo seleccionado por el usuario.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable del mantenimiento de su sistema, y deberá proporcionar soporte técnico a los usuarios en un esquema de 7x24 durante toda la vigencia del contrato.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá capacitar a los usuarios en el empleo del sistema propuesto de acuerdo al calendario establecido por el Administrador del contrato.
· El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable de la administración, mantenimiento y operación tanto del sistema (y su base de datos) como de todos los componentes informáticos que el PRESTADOR DEL SERVICIO proporcione para brindar este servicio.
· El reporte de incidentes relacionados con el sistema informático y/o los equipos proporcionados por el PRESTADOR DEL SERVICIO será realizado por teléfono o correo electrónico a través del administrador del contrato o quien este designe, y el PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado deberá proporcionar un folio de atención al cual el administrador dará seguimiento para validar que se atiende en el tiempo establecido.
· El tiempo máximo de atención de solicitudes derivados de la operación inadecuada del sistema y/o los equipos proporcionados por el PRESTADOR DEL SERVICIO será de una hora a partir de que haberse reportado al PRESTADOR DEL SERVICIO.

2.2.2.- De la Seguridad de la Información del Sistema
1. El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá contar en todo momento con un backup de sus bases de datos cuya fecha última de creación no exceda 24 horas, actualizándose de manera incremental. Este backup debe estar en un sitio diferente del servidor que se encuentra en producción.
2. El tiempo de restablecimiento del servicio con el último backup existente no debe exceder 24 horas.
3. Cualquier actualización a la base de datos y/o aplicaciones funcionando en ambiente de producción deberá realizarse con autorización del administrador de contrato en la fecha y horario que éste defina por escrito (oficio, correo electrónico).
4. El sistema informático propuesto deberá cumplir con toda la normativa legal y de tecnologías de la información aplicable (derechos de autor, protección de datos personales, etc).
5. Las condiciones, configuraciones y/o parámetros requeridos para la implementación del sistema que no se encuentren enlistados en el presente documento serán establecidas de mutuo acuerdo entre el PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado, el administrador del contrato y quien éste último designe de acuerdo al tema a tratar.

[bookmark: _Hlk164767365]El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado tendrá hasta 30 días naturales a partir de la fecha de la firma del contrato para instalar, configurar y capacitar al personal que designe el administrador del contrato para poder darle uso al sistema en el tiempo requerido.

El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado proporcionará un equipo de cómputo al administrador del contrato con acceso al software del laboratorio.

El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado proporcionará todas las claves de acceso a su sistema informático necesarias para utilizarse en los equipos de cómputo que determinen en la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, a través del Administrador del contrato, para lo cual, deberá coordinarse con el área facultada de la Secretaría de Salud.


2.2.3.- Especificaciones mínimas del Sistema Informático:
· Sistema en Idioma español.
· Cuente con ayuda en pantalla en los diferentes procesos.
· Arquitectura web compatible con al menos los navegadores Microsoft Edge, Google Chrome y Mozilla Firefox.
· Compatible con equipos de cómputo con Sistema operativo Windows 7 Professional o superior para las estaciones de trabajo.
· Sistema operativo mínimo Windows 2019 Server o equivalente, para el servidor. El sistema operativo seleccionado debe ser compatible con el directorio activo del hospital.
· Manejo de datos a través de base de datos relacionales o post-relacionales.
· Red con tipología Ethernet y protocolo de red TCP/IP con velocidad mínima de 100 mbits.
· Completa configurabilidad de las impresiones y reportes.
· Interfase grafica del usuario compatible con los estándares de Windows.
· Rastreabilidad de todos los procesos, auditoria por fecha, hora, y usuario por cada transacción hecha en el sistema es decir por cada alta, modificación o cancelación de pacientes y de estudios. 
· Acceso controlado y seguridad con identificador del usuario y password de acceso en todos los niveles.
· Anexar si se cuenta con una lista de laboratorios del sector público en donde se tenga instalado el sistema propuesto, conteniendo nombre de la institución, dirección, teléfono, fax, nombre del responsable o contacto.

2.2.4.- Captura automática y manual de resultados
· Capacidad de manejo de pacientes en forma aleatoria o secuencial.
· Captura e ingreso de resultados con las siguientes opciones:
· Guiada por Examen.
· Automática con resultados predefinidos.
· Por paciente.
· Por área de trabajo.
· Directamente del instrumento en aquellas áreas Interfazadas.
· Con mensajes de alarma para los resultados fuera de los valores de referencia o aceptables según sea el caso.
· Posibilidad de consultar en la fase del manejo del paciente las visitas anteriores que tenga ese paciente.
· Con textos ya previamente codificados, para facilitar y hacer más veloz la captura de los resultados de tipo texto.
· Que se puedan modificar los resultados registrando quién, cuándo y a qué hora se modificaron los mismos.
· Que haga el registro del usuario que realizó el análisis, la fecha, hora y el instrumento utilizado.
· Que identifique el usuario que valido el estudio en caso de que esté activada la opción de validación para ese estudio.
· Que tenga la posibilidad de adición de comentarios asociados a cualquier dato de los resultados.
· Recepción de resultados en línea de equipos interfazados.
· Capacidad de ingreso y manejo de resultados de texto, numéricos y con sus unidades de medida seleccionadas y definidos por el usuario.
· La impresión de los reportes de resultados debe ser con la posibilidad de seleccionar los parámetros arriba listados. 
· No se podrán imprimir resultados que no hayan sido validados.
· La impresión de resultados puede ser hecha bajo la siguiente modalidad: 
o	Impresión en papel.
o	Transmisión por e-mail.
o	Generación del reporte de resultados como un documento en formato PDF.
o	Hacia impresoras remotas.
· En caso de una reimpresión de resultados el sistema deberá notificar visualmente que ese reporte ya fue impreso.
· El reporte de resultados deberá ser configurable.
· Los resultados deben indicar casos de alarma o críticos.
 
2.2.5.- Reportes, listados y estadísticas
El sistema deberá permitir reportes, mediante la selección de un rango de fechas:
· Por unidad.
· Por paciente.
· Por sección de laboratorio.
· Por tipo de estudio.
· Combinación de 2 o 3 de las anteriores.
· Adicionalmente, deberá contar con capacidad de exportar datos estadísticos a otros paquetes de software comerciales (como Excel) con el fin de elaborar gráficas y diferentes presentaciones estadísticas.
· Capacidad de calcular, totalizar y reportar dentro de un rango de fechas definida por el usuario por tipo de estudio, y el equipo o área donde se efectuaron.
· La generación de reportes a través del sistema no debe exceder de 3 segundos en el ejercicio actual y 5 segundos en el caso de históricos.
	
2.2.6.- Respaldos y seguridad
· Debe contemplar se realicen copias de seguridad y respaldo, tanto de información de pacientes como de la configuración del sistema.
· Debe contemplar tener traspaso al archivo histórico, este se puede hacer las veces que lo requiera “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO”.
· Debe contemplar tener regreso del archivo histórico, este se puede hacer las veces que lo requiera “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO”.
· Debe contemplar la utilización de dispositivos de almacenamiento masivo externo, tales como discos duros para extraer copias de seguridad.
· Debe contemplar la recuperación total o parcial de la información respaldada por medio del archivo histórico.
· Debe contemplar niveles de acceso por usuario. 

2.2.7.- Archivo histórico
· Posibilidad de almacenar todos los datos de los pacientes y sus resultados sin límite de sistema.
· Admisión rápida de pacientes que están en archivo histórico, al permitir traer en automático sus datos generales.
· Posibilidad de memorizar todas las visitas anteriores de los pacientes con sus resultados.
· Posibilidad de consultar o imprimir un perfil de un examen comprendido en todas las visitas anteriores.
· El almacenar toda la información no deberá de influir en la velocidad de trabajo de la rutina del sistema.
· El tiempo de respuesta de consultas de los archivos históricos no debe exceder 5 segundos.
· Al finalizar el contrato, el PRESTADOR DEL SERVICIO se encuentra obligado a entregar toda la información generada a partir de este servicio, en formatos estandarizados legibles (por ejemplo, csv).
· El participante en caso de ser adjudicado deberá de presentar junto con los equipos solicitados los permisos de uso de software necesarios para la operación de cada equipo.  



2.4.- Recursos humanos
EL PRESTADOR DEL SERVICIO, deberá contar con el personal suficiente que garantice la operación del servicio, de manera rápida, pronta, precisa y eficiente, las 24 horas del día, los 7 (siete) días de la semana, incluyendo días festivos, así como el personal de logística de recolección y transporte, presentando en su propuesta técnica el organigrama de la empresa participante, así como el listado y funciones de los recursos humanos que pretende utilizar, así como los certificados de capacitación de los profesionales que oferte.

2.5.- Calidad
El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar al día hábil siguiente de la emisión del fallo los siguiente:

· Manual de Organización del Laboratorio, Manuales de Políticas y Procedimientos, y Guías Técnicas del Laboratorio, ajustados a los Estándares Internacionales para la Certificación de Hospitales, por el Consejo de Salubridad General.
· Listado de las pruebas que oferta, con la especificación de los tiempos de entrega de resultados que garantiza por cada prueba; clasificadas por solicitudes “Urgentes” y “Ordinarias”.
· Programas de Controles de Calidad: a) Externos, y b) Internos en fase pre-analítica y post-analítica. 
· Programa de Seguridad en el Laboratorio, que contenga los siguientes apartados:
· Detección de riesgos.
· Manejo de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos.
· Manejo de Punzocortantes.
· Manejo de accidentes en los que el personal sea expuesto a materiales biológicos, sangre o secreciones.
· Medidas de protección para el personal.
· Metas Internacionales de Seguridad en el Paciente, aplicables a pacientes ambulatorios y hospitalizados.
· Plan de respuesta ante contingencias en caso de emergencias epidemiológicas y desastres naturales.
· Prevención de infecciones nosocomiales.  
· EL PRESTADOR DE SERVICIO” participará y colaborará con “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” en los procesos de acreditación y certificación a los que “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” se sujete, como parte del cumplimiento de los programas sectoriales correspondientes.
· Los suministros nunca deberán presentar huellas de uso, caducadas, no reconstruidas, apegándose a las políticas y procedimientos que “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” ha establecido en base a los Estándares Internacionales de la Certificación por el Consejo de Salubridad General.
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios secundarios que, por inobservancia o negligencia de su parte, del mal uso de los equipos o por malos insumos, lleguen a causar a la entidad y/o terceros, incluso considerados aquellos eventos adversos o suspensiones de servicio asociados o atribuidos a malas condiciones, mala calidad o falla de los materiales y equipos que EL PRESTADOR DEL SERVICIO proporcione.
· Es responsabilidad del área usuaria establecer y realizar los controles de calidad de los servicios contratados, notificando al administrador del contrato sobre los resultados de dichos controles, de acuerdo con las políticas y procedimientos que se establezcan por “LA UNIDAD RECEPTORA DEL SERVICIO” acorde a los estándares internacionales para la certificación de hospitales por el Consejo de Salubridad General.


3.- UNIDADES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA DE TABASCO SITUADO EN Calle el Macayo S/N Col. El Recreo, C.P. 86020 Tel: 993 3 57 07 75

4.- PLANEACIÓN Y LOGISTICA

Los servicios de planeación, organización, coordinación, logística y supervisión son necesarios para la implementación en tiempo y forma de la realización de los Servicios Médicos Integrales para el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tabasco  y procesamiento de muestras.


5.- INSUMOS Y CONSUMIBLES

Se refiere al participante al apéndice 1. Demanda Agregada 


5.4.- Requerimientos del Sistema de información:

Se deberá considerar también la infraestructura y mobiliario necesario para la operación de los mismos; como lo es una área adecuada para la recepción de las muestras (con mesas de trabajo, escritorio y silla para el personal que reciba las muestras), la papelería necesaria para la operación de los mismos y servicio de telefonía e internet para que en caso de ser necesario exista la comunicación requerida con el laboratorio y las unidades  de Salud remitentes de las muestras.

Así mismo deberán contar con el protocolo e infraestructura necesaria para el tratamiento de RPBI (Residuos Peligrosos Biológicos-Infecciosos), siendo este, total responsabilidad del PRESTADOR DEL SERVICIO, sin que la Convocante tenga que intervenir o supervisar el mismo.


6. CAPACITACIÓN
 
Con anticipación a la puesta en marcha, se deberá proporcionar sin costo extra para la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, la capacitación que se requiera en el manejo y funcionamiento de los equipos para la prestación del servicio, misma que iniciará simultáneamente a la instalación de los equipos. Así como la capacitación técnica práctica del Sistema de Informática y programas asociados, al personal del Laboratorio Estatal de Salud Publica, que sea designado. Asimismo, se obliga a otorgar el apoyo con personal técnico capacitado, a fin de que esté presente en la puesta en marcha del Sistema de Informática en la Unidad.
 
Para efectos de lo señalado en el punto anterior, “EL PRESTADOR DEL SERVICIOS” se coordinará con el director y/o Administrador de la Unidad, a fin de conjuntar acciones encaminadas al cumplimiento del Programa de Capacitación y Adiestramiento propuesto.
 
Elaborará y presentará junto a su propuesta técnica un proyecto del Programa de Capacitación y Adiestramiento para el personal que determine el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tabasco. Este programa incluirá como mínimo una capacitación al personal de cada uno de los turnos de trabajo de la unidad médica.
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO en el momento de la instalación de los equipos, deberá entregar al Director y/o Administrador, el Programa de Mantenimiento Preventivo Calendarizado, mismo que deberá contar con el visto bueno del director responsable del Laboratorio.
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO proporcionará durante la vigencia del contrato de prestación de servicios, el mantenimiento preventivo con mano de obra, refacciones, lubricantes y demás que en su caso fuesen necesarios para el correcto funcionamiento de los equipos de laboratorio y de equipos de cómputo, así como de la aplicación instalada en la unidad médica incluida.
 
En caso de requerirse, EL PRESTADOR DEL SERVICIO proporcionará apoyo analítico en un laboratorio que cumpla con la normatividad vigente que se encuentre en el Estado de Tabasco; así como la recepción y transportación de muestras, envío a análisis y entrega de resultados analíticos, a más tardar en 48 (cuarenta y ocho) horas naturales para exámenes de rutina y 8 (ocho) horas para el servicio de urgencias.
  
EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá proporcionar los reactivos y consumibles de acuerdo a lo establecido en los manuales de los equipos que oferte, de acuerdo con las necesidades de cada unidad médica.
 
En el caso de que proponga bienes que requieran temperaturas de congelación inferior a 2°c para su conservación, éste deberá proporcionar el equipo congelador necesario para este fin, de acuerdo a las necesidades de cada unidad.
 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá contar y proporcionar soporte en línea para la asistencia técnica en el manejo y funcionamiento de los equipos, para lo cual otorgará, dirección electrónica y número telefónico, las 24 horas del día durante los 365 días del año.


7.- INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA

El PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a la instalación y puesta en marcha de los equipos en comodato en un periodo no mayor a 45 días naturales contados a partir de la adjudicación, sin costo adicional para la Secretaría de Salud.

8.- EQUIPOS DE TECNOLOGÍA DE PUNTA

El equipo en comodato que se proporcione deberá ser funcional con tecnología reciente; garantizando el servicio de cada hospital donde se coloquen los equipos, debiendo mantener el estatus de tecnología de punta. Por lo anterior, deberá de presentar certificado donde se indique el año de fabricación, expedida por el fabricante o distribuidor en el país, así mismo no deberán de presentar las leyendas de only export", ni "only reserch", o que no esté autorizado su uso en el país de origen, porque hayan sido motivo de alertas sanitarias.


IV. PROCESOS DE ENTREGA

a) El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado tendrá hasta 45 días naturales a partir de la fecha de notificación de adjudicación para instalar, configurar y capacitar al personal que designe el administrador del contrato para poder darle uso al sistema en el tiempo requerido.

b) Actividades correspondientes para el PRESTADOR DEL SERVICIO Saliente: Al terminar el servicio, el PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar copia de los respaldos de la información de los pacientes en formatos estandarizados legibles (por ejemplo, csv), asi como retirar todos los equipos de su pertenencia sin dañar la infraestructura de las instalaciones pertenecientes al laboratorio Estatal de Salud Publica.


[bookmark: _Hlk165154224]V. FORMATOS Y ANEXOS

Formatos mediante los cuales se realizará la entrega-recepción, seguimiento, validación y aquellas funciones que se consideren necesarias para la correcta administración del servicio, arrendamiento o entrega de bienes.

	ANEXO 1
	FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA

	ANEXO 2
	FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA
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VI.- TERMINOS Y CONDICIONES

Se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Médico Integral, de conformidad con lo siguiente:

a) VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
La vigencia del contrato será a partir del día de la emisión y notificación del fallo por el que se adjudica el contrato y hasta el 31 de diciembre del 2025.

b)  PLAZO DE ENTREGA
El participante adjudicado entregará, instalará y pondrá en marcha dentro del plazo no mayor a 45 días naturales contados a partir de la emisión y notificación del fallo, los equipos médicos en comodato y su servicio, en el Laboratorio Estatal de Salud Pública.
	
c) MECANISMO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se evaluará mediante el criterio de evaluación BINARIO. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Los participantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados, así como con la Propuesta de las especificaciones Técnico-Médicas con descripción amplia y detallada del servicio. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los participantes observando para ello lo previsto en el artículo 36 relativo al criterio binario y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 51 de su Reglamento.

Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que de estas deriven.

Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el participante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y bienes de consumo ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico.

Se comprobará la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el participante como sustento.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

La evaluación de la documentación técnica se realizará con el apoyo de personal operativo designado por el Laboratorio Estatal de Salud Publica.


d) LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES.

El participante deberá presentar: escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal, en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio, una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento a las Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo algunas de estas:

	NORMATIVIDAD

	Ley General de Salud, en los artículos aplicables

	NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-SSA3-2011, PARA LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS CLINICOS 

	Reglamento de la Ley General de Salud

	Ley Federal de Infraestructura de la Calidad

	Reglamento de Insumos para la Salud

	Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios

	Compendio Nacional de Insumos para la Salud




e) PROPUESTA TÉCNICA

La propuesta técnica se deberá presentar en el formato ANEXO 1 “FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA” y deberá contener la siguiente documentación:

1) Descripción amplia, detallada y legible de la prestación del servicio ofertado señalando marca, modelo y cantidades, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o por su representante legal.
2) Presentar Aviso de Funcionamiento y/o responsable sanitario en original o copia certificada y copia simple expedida por COFEPRIS, los cuales deberán ser vigentes.
3) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que el material que se cotiza cuenta con los más altos controles de calidad y se utilizaron materia prima de primera calidad en su fabricación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
4) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete el participante a proporcionar los insumos requeridos para la prestación del Servicio Medico Integral para el Laboratorio Estatal de Salud Publica para el Procesamiento de Pruebas conforme a la información y requisitos del presente anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
5) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que se compromete a que el Servicio Médico Integral que está ofertando cumple con los estándares de las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
6) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar con la asignación del contrato se compromete a contar con la capacidad de producción y/o distribución suficiente. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
7) Escrito bajo protesta de decir verdad donde el participante deberá presentar manifiesto de compromiso de cumplir con el servicio en el lugar y por el período comprendido del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación al 31 de diciembre de 2025. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
8) Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con la totalidad de los Registros Sanitarios vigentes o prorrogados anexando listado de equipo médico y consumibles con el número de registros. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

9) Presentar copia simple de los Registros Sanitarios vigentes en anverso y reverso y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS de equipos e insumos que oferte. En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, deberá presentar lo siguiente:
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, así como el trámite completo donde se corrobore que el acuse corresponde al registro sanitario en cuestión, presentado ante la COFEPRIS a más tardar dentro de los 150 días hábiles anteriores al vencimiento del registro sanitario en los términos previstos por el artículo 190 bis 6 del Reglamento de Insumos para la Salud.
Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
10) En el supuesto de que los equipos no requieran de registro sanitario, deberán presentar constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo, o en su caso, deberá entregar una carta firmada por el representante legal y una copia de la citada carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que el insumo mencionado no requiere de Registro Sanitario, conforme a lo previsto en el acuerdo emitido por la Secretaría de Salud y publicado en el D.O.F. el veintidós de diciembre de dos mil catorce, por el que se da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del Registro Sanitario y de aquellos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren Registro Sanitario, y para corroborar esa precisión, se deberá adjuntar el acuerdo aludido <y en su caso señalar el insumo y medicamento referido en la carta. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
11) Manifiesto suscrito autógrafamente por el Representante Legal del Participante, en el que se obliga a liberar al Laboratorio Estatal de Salud Pública , de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, laboral, administrativa que en su caso, pudiera ocasionar con motivo de daños materiales o de integridad física así como por la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel nacional o internacional, de acuerdo a la partida ofertada Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
12) Documento en el que el participante relacione la plantilla del personal técnico especializado que labora con su representada, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad que tienen la capacidad y experiencia, para la prestación del Servicio Médico Integral para el Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tabasco para el Procesamiento de Pruebas en los términos que se requieren. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
13) Programa de Capacitación, en el que describa las características de la capacitación en cuanto al manejo y funcionamiento de los equipos médicos que oferte de acuerdo a lo solicitado en este anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
14) Programa de Mantenimiento Preventivo, de acuerdo a lo solicitado en este anexo. (formato libre). Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
15) Para los equipos que oferte, el participante deberá integrar a su propuesta la copia de los Certificados de Calidad ISO 9001:2015, o en su defecto presentar las normas oficiales de calidad aplicables y vigentes con el fin de garantizar la calidad del servicio y las mejores condiciones para el Estado; copia de los certificados de libre venta del país de origen C.E. O F.D.A.; copia del certificado de buenas prácticas de manufacturación. En el caso de que la documentación que integre sea en idioma distinto al español, deberá de incluir la traducción simple. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas. 
16) Escrito bajo protesta de decir verdad mediante el cual garantice la calidad del servicio a realizar, señalando que cuenta con la infraestructura necesaria, los recursos técnicos, procedimientos, consumibles y equipos suficientes y adecuados, para cumplir con el Servicio Médico Integral del Laboratorio Estatal de Salud Pública para el Procesamiento de Pruebas a satisfacción de las Unidad durante la vigencia del contrato que se derive de esta contratación. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
17) Escrito bajo protesta de decir verdad donde manifieste que en caso de resultar adjudicado se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio, la información que se genere al desarrollar el presente servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales del mismo, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
18) Documentación técnica necesaria: folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, para comprobar las especificaciones técnicas de los equipos solicitados en el Servicio Médico Integral, debidamente referenciados, mismos que deberán estar en idioma español. En el caso de que se presenten en idioma distinto al español, deberá acompañarse la traducción simple al español de las características que respalden la propuesta, Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
19) Escrito mediante el cual el equipo que se proporcione debe funcionar con tecnología avanzada y que se encuentre en condiciones óptimas de operación que garanticen el servicio, en donde se coloquen los equipos en comodato, y deberá cumplir con las especificaciones mínimas solicitadas en las cédulas anexas a este anexo. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.
20) Escrito en el que manifieste el participante donde garantice que cuenta con soporte en línea o telefónico para la asistencia técnica que funcione las 24 horas los 365 días del año, donde se reportan a nivel nacional y/o local, incluyendo los datos del soporte en línea (teléfono, página web, etc.) Para lo cual deberá presentar folleto donde aparezcan los datos anteriores. Este requisito podrá ser verificado durante el proceso licitatorio en cualquier momento. Este documento deberá estar firmado por el proponente o representante legal de la empresa en cada una de sus hojas.

f) PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica deberá presentarse de acuerdo con el ANEXO 2“FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”, la cual deberá contener los siguientes datos: 

· Descripción y precio unitario 
· Importes expresados en moneda nacional (pesos mexicanos) considerando únicamente dos decimales para su cálculo (truncado a dos decimales). 
· Los precios serán unitarios, según el servicio que oferte y/o con los impuestos que resulten aplicables. 
· Indicar que los precios serán fijos hasta el total cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato respectivo. 
· Indicar la aceptación de las condiciones de pago, conforme al plazo y procedimiento establecido para el Laboratorio Estatal de Salud Publica de Tabasco. 
· La propuesta económica deberá corresponder con las especificaciones técnicas solicitadas. 
· La propuesta económica deberá tener una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales a partir de la fecha de su presentación.  
· El Prestador del Servicio con la presentación de su propuesta económica, acepta que cumple con todas y cada una de las características, plazos y condiciones solicitadas en el presente Anexo Técnico. 
· De resultar adjudicado del Prestador del Servicio, deberá de presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional. 


g) VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL ORGANISMO
Como opción, los participantes podrán realizar visitas a las instalaciones de la Secretaría de Salud de Tabasco, mismas que con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos, así como las condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, esto a partir del día hábil siguiente a la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil previo a la Presentación de Proposiciones, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada con el Jefe o Encargado del Área de la Unidad Médica de que se trate, quien será el responsable por parte del Organismo de identificar y  mostrar los  espacios disponibles de cada Unidad Médica para su consideración en la adecuación del área física, en donde se proporcionará el Servicio Médico Integral.

Los participantes con independencia de la visita realizada, deberán entregar en su Propuesta Técnica, en caso de que aplique, el “Formato de carta relativo a la obligación del participante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda”, en hoja membretada de la empresa participante, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) partida(s) en la(s) que participe. 


h) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

PENAS CONVENCIONALES

Las penas convencionales se aplicarán cuando, por casusas imputables al PRESTADOR DEL SERVICIO, la entrega de los bienes y/o servicios se realice con atraso, considerando para esta determinación la fecha convenida o pactada contractualmente o pactada entre las partes, mismas que no podrán ser mayor al monto de la garantía de cumplimiento:
 
1. DURANTE LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA:
Se penalizará con el 1% (un punto por ciento) por cada día natural de atraso.
El periodo de penalización comienza a contar a partir de la hora siguiente en que se concluye el plazo convenido para la instalación y puesta en marcha del equipo.

2. DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Se penalizará con el 1% (un punto por ciento) del valor del procedimiento, por día natural de atraso.
Se determinará en función de los bienes y/o servicios entregados en la fecha convenida.
El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que se concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de los bienes y/o servicios.

El PRESTADOR DEL SERVICIO autorizará a la Secretaría de Salud de Tabasco, a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio PRESTADOR DEL SERVICIO.

Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de la Secretaría de Salud.

El Administrador del contrato será el encargado de realizar el trámite de la aplicación de las penas convencionales y de notificarle al PRESTADOR DEL SERVICIO.

[bookmark: _Hlk165468135]DEDUCTIVAS

Con fundamento en los artículos 53-BIS de la LAASSP, y 97 de su Reglamento, se aplicarán deducciones derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficiente del servicio.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, será responsable de aplicar las deducciones por incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el PRESTADOR DEL SERVICIO respecto a los conceptos que integran el Servicio Médico Integral, sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato; tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:

El servidor público Administrador del Contrato está facultado para verificar el cumplimiento del contrato y elaborar el escrito de conformidad donde se establezca que el PRESTADOR DEL SERVICIO cumplió con la prestación de lo establecido en el mismo, mismos que podrán ser sustituidos por el servidor público designado para el desempeño de esas funciones, sin necesidad de modificar el presente documento.

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica.

La Secretaría de Salud a través del Administrador del Contrato, rechazarán los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en sus Anexos, obligándose al PRESTADOR DEL SERVICIO en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para la Secretaría de Salud, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

La Secretaría de Salud  a través del Administrador del Contrato, podrán aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en el respectivo contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.


i) DEVOLUCIÓN POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

La devolución y reposición de Bienes de Consumo, será por cuenta y a cargo del participante adjudicado, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico.

Los montos a deducir se aplicarán en la factura que el PRESTADOR DEL SERVICIO presente para su cobro.
Las deducciones no podrán exceder del 10% del monto máximo total del contrato.
El Organismo descontará las cantidades por concepto de deductivas de la factura que el PRESTADOR DEL SERVICIO presente para su cobro.

El participante adjudicado, se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte llegue a causar al Organismo y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en el instrumento jurídico correspondiente, o bien, por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El Organismo podrá verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los bienes, a través del Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tabasco, cuyas muestras utilizadas para este efecto deberán ser repuestas por el PRESTADOR DEL SERVICIO, sin costo para la Secretaría de Salud que así lo solicite.

j) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

El participante adjudicado, se obliga a otorgar al Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tabasco dentro de un plazo de 10 días naturales contados a partir de la firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y a favor de “Secretaría de Salud”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada  dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del Reglamento de la LAASSP), de cada ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato, será devuelta al PRESTADOR DEL SERVICIO una vez que la Secretaría de Salud de Tabasco le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al PRESTADOR DEL SERVICIO, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato, para lo cual deberá de presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en el área correspondiente a través del Administrador del contrato, mismo que llevará a cabo el procedimiento para la liberación y entrega de fianza.

k) FORMA DE PAGO:

Con fundamento en el artículo 51 de la LAASSP y en el artículo 89 de su Reglamento, el pago por servicio prestado se cubrirá por parte de la Secretaría de Salud a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del Administrador del Contrato o el servidor público que éste designe para la supervisión, revisión y validación del servicio.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en la Secretaría de Salud de Tabasco, para su aprobación. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la LAASSP, en caso de que el CFDI entregado presente errores, la Secretaría de Salud de Tabasco dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará al PRESTADOR DEL SERVICIO las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que el PRESTADOR DEL SERVICIO presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que el PRESTADOR DEL SERVICIO utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP.

El CFDI y el XML deberán ser enviados vía correo electrónico a la cuenta que determine el Administrador del Contrato. Los CFDI serán validados en la página del Sistema de Administración Tributaria (SAT), al momento en que la Secretaría de Salud de Tabasco  realicen el pago. El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

El PRESTADOR DEL SERVICIO manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del Contrato o el servidor público que esté designe.

Para efectos de trámite de pago, el PRESTADOR DEL SERVICIO deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por la Secretaría de Salud de Tabasco para efectos del pago. 

El pago de la prestación del servicio recibido quedará condicionado proporcionalmente al pago que el PRESTADOR DEL SERVICIO deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

[bookmark: _Hlk165466592]El PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a no cancelar ante el SAT los comprobantes fiscales digitales a favor de Ia Secretaría de Salud de Tabasco, previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a la Secretaría de Salud Tabasco para su autorización expresa, debiendo este informar de dicha justificación y reposición del Comprobante Fiscal Digital en su caso.

La Convocante, se compromete a pagar al PRESTADOR DEL SERVICIO, por el total de la prestación del servicio objeto del presente Contrato, de conformidad con lo siguientes:


	Requisitos
	Firmas

	Comprobante Fiscal Digital que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el cual se indique:
· Número de proveedor.
· Número de contrato.
· Número de fianza y denominación Social de la Afianzadora
	

	Documento, folio del proveedor, en donde relacione los bienes y/o servicios utilizados, por paciente, que acredite la recepción de los "BIENES Y/O SERVICIOS".

	Firma de aceptación por parte del médico usuario y/o encargado del servicio y/o director médico del Hospital y/o Director General del Hospital

	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales del SAT, y en materia de seguridad social del IMSS, positiva y vigente
	



El PRESTADOR DEL SERVICIO adjudicado deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de la Secretaría de Salud de Tabasco, 

El PRESTADOR DEL SERVICIO, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “La Secretaría de Salud”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud Tabasco.

[bookmark: _Hlk165466878]Para la validación de dichos comprobantes el PRESTADOR DEL SERVICIO deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de la Secretaría de Salud de Tabasco el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que la Secretaría de Salud de Tabasco  tiene en operación; para tal efecto, el PRESTADOR DEL SERVICIO proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que el PRESTADOR DEL SERVICIO acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 

El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria del PRESTADOR DEL SERVICIO está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT. O si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados, se realizará a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios).

En caso de que el PRESTADOR DEL SERVICIO reciba pagos en exceso, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 51 tercer párrafo de la LAASSP deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de la Secretaría de Salud Tabasco.


l) MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES O DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS O PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 

El PRESTADOR DEL SERVICIO mensualmente deberá entregar los documentos en donde relacione los bienes y/o servicios o procedimientos utilizados o realizados, por paciente donde se acredite la recepción del servicio con la firma de aceptación por parte del Director y/o administrador del Laboratorio Estatal de Salud Publica.

m) ANTICIPOS
No aplica

n) AVISO DE PRIVACIDAD
No aplica

o) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El PRESTADOR DEL SERVICIO deberá entregar póliza de responsabilidad civil que cubra los daños que puedan causar al hospital y/o a terceros, en sus bienes o en su persona, provocados por actos y/o hechos intencionales y/o imprudenciales, voluntarios y/o involuntarios o directa o indirectamente causados por la realización de los servicios realizados, incluyendo el daño o indemnización a los ocupantes permanentes u ocasionales, sus bienes y pertenencias y la restitución de los perjuicios hasta su total satisfacción. La vigencia de la póliza de responsabilidad civil será mínimo por el equivalente a la vigencia del contrato. 
 
Dicha garantía deberá entregarla dentro de los 10 días naturales posteriores al día de la formalización del contrato. 
 
La cobertura de la póliza de responsabilidad civil deberá cubrir los riesgos indicados, con un porcentaje mínimo del 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato adjudicado antes de IVA. 

p) TIPO DE CONTRATACIÓN
Este procedimiento se formalizará a través de un contrato por Partida. El contrato será abierto, en los términos de los artículos 47 de la LAASSP y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega, recepción, alta y pago se realizará previa presentación de la factura ante la Secretaría de Salud de Tabasco, el pago se realizará a mensualidad vencida en moneda nacional. 

q) FORMA DE ADJUDICACIÓN 
La adjudicación del procedimiento de contratación del presente servicio será por PARTIDA ÚNICA es decir que solo podrá adjudicarse a un prestador del servicio, que cumpla con las características y especificaciones requeridas en el presente anexo técnico.

r) ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El Titular del área requirente designará a la persona servidora pública que fungirá como Administrador de Contrato, el cual será responsable de verificar el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales.


	NOMBRE 
	CARGO

	Por definir
	Por definir



s)  CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando el PRESTADOR DEL SERVICIO incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que el PRESTADOR DEL SERVICIO haya entregado la prestación del servicio con descripciones y características distintas a las aceptadas en esta convocatoria.

5. En caso de que el PRESTADOR DEL SERVICIO no reponga la prestación del servicio que no haya prestado, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refieren la presente convocatoria.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del PRESTADOR DEL SERVICIO.

8. Cuando se trate de la prestación del servicio y estos no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión.

9. En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en el sentido de que el PRESTADOR DEL SERVICIO ha sido sancionado respecto a las partidas adjudicadas correspondientes a la presente convocatoria o se le ha revocado el Registro Sanitario.



[bookmark: _heading=h.46r0co2]Lugar: Villahermosa, Tab,  a 4 de diciembre de 2024

	Autorizó:

	



	



	



	

Elaboró:


____________________________________

	Químico Víctor Torres Casanova







ANEXO 1 
“FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA”
(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)




	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    




FORMATO PROPUESTA TÉCNICA















Nombre y firma del representante legal



ANEXO 2 
“FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA”
(se deberá presentar PREFERENTEMENTE en papel membretado del Participante)


	NOMBRE DEL PARTICIPANTE:                                                                                            
DIRECCIÓN:                                                                                 TELÉFONO:                                     R.F.C.:                    
EMAIL:                                                                                         
	HOJA No:               DE:                
FECHA:                                    



FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA

















Importe con letra:




Nombre y firma del representante legal

ANEXO 3

SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO



	Secretaría de Salud
	SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 

	
	
	

	
	 
	 
	FECHA DE ENVIO: 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	

	NOMBRE DE LA UNIDAD MÉDICA:
	
	
	

	NOMBRE DEL AREA SOLICITANTE:
	
	
	

	CORREO DE LA UNIDAD MÉDICA:
	
	
	

	
	
	 
	 
	 
	
	

	No.
	PACIENTE
	EDAD
	SEXO
	PRUEBAS SOLICITADAS
	DIAGNOSTICO
	

	
	
	
	
	
	
	

	1
	 
	 
	 

	 
	 
	

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	

	4
	 
	 
	 
	 
	 
	

	5
	 
	 
	 
	 
	 
	



Formato adaptable al prestador del servicio.




ANEXO 4

FORMATO DE ENTREGA DE INSUMOS Y/O CONSUMIBLES


	Nombre del personal del proveedor:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fecha
	Ruta 
	Municipio 
	Unidad Médica 
	Cantidades (piezas, unidades, cajas)
	Insumos y/o consumibles
	Nombre y Firma de Quién Recibe 
	Sello de Unidad Médica 

	
	
	
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 



Formato adaptable al prestador del servicio.
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